
PLAN LOCAL  DE CIUDAD DEL PLATA

INSTRUMENTO LOTDS

Tipo

Instrumentos LOTDS

Clase

Planes Locales

Institución responsable

Intendencia de San José

Autor

Intendencia de San José

Convenio MVOTMA

Si

DOCUMENTO NORMATIVO

Documento normativo Número Fecha

Decreto Departamental 3108/15 02/02/2015

Ámbito de aplicación

Departamental

Alcance espacial

Municipio Ciudad del Plata

Departamento

San José

Descripción

Los objetivos del Plan Local de Ordenamiento territorial y desarrollo sostenible de Ciudad del Plata:
a) Regular los aspectos urbanísticos específicos de competencia del Gobierno Departamental de San José
de modo que contribuyan a su mejor desarrollo local y zonal.
b) Orientar y ordenar los procesos territoriales, tanto en curso como otros parcialmente predecibles que
pudiesen emerger, de cara a un desarrollo sostenible.
c) Aportar criterios para la ideación, localización y concreción de las principales actuaciones públicas de
escala nacional, metropolitana, departamental, municipal y vecinal, sean o no de iniciativa del Gobierno
Departamental.
d) Facilitar la acción de la sociedad civil y de los operadores privados y públicos en su manejo del territorio.

Observaciones

Promulgado por Resolución 3485 del 19/02/2015.
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